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RESOLUCIÓN NN 92,1.1.1l. - 
=w1200 bd 

DR, ALBERTO CHIRIBOSA ACOSTA 
INTENDENTE DE COMPAÑTAS DE QUITO 

CORSIDERANDO: 

QUE «e has presentado «. ste Daspacho tres testifienios 
de la escritura pública de reforma de catatetos de la compañía 
DYGOTL TONSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA, otorgada 

) añte al Xotarío Vigésimo Tersero ¿el Distrito Xerropolitano 
de Quito el 14 de abril de 1998, con la solicitud para 3u 
sprodación; . o 

QUE el Departamento Jarídicoa — Conpañias, mediante 
fsworando K% DJC.98,920 de 18 de mayo de 1998, ha emitido intoras 
favorable para 9u aprobeción; 

EN ejercicio de —las atribuciones asignadas aurdiante 
Resolución £% A4DM,97328 de 17 de septiembre de 1997; 

RESUELYES: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la reformas de estatutos de la compañla 
DYGOIL COXSULTORIA Y SERVICIOS PETROLEROS CIA. LTDA, on los 
térmignos constantes ds la referida escritura; y, disponer que 
ua extrecrto de la escritura se publique, por una vez, en uno 
de los periódicos de neayer clrculación «xn el Distrito 

» Metropolitano de Quito, 

  

ARTICULO SEGUNDO. - VISPONER que el WNoteriío Vigésimo Tercero 
del Bbistrito Metropolitano de Quito tome nota al margen de las 
eatrices d€e la escritere páblica que se aprueba y la de 
constitución, en su orden, del —contanido de la presente 
Resolución; y siente en les copias las rerones recpectivas. 

ARTICULO TERCERO," DIEPONER que el Regiísetrador Mercantil del 
Distrito Metropolitano de Quítoz inscribe la escritura y asta 
Resolución; tove nota de tal 1Ínseripción al mergea de le 
cosatitución, y slénts en las copias las  rázonesz del 
ensylíiciento de lo dispuesto un este articulos. 

COMURIQUBSE.- DADA y firusda an el Diocrana RETRATA 
de: 44. > sente esol yl bajo el WN 2 Quíto 49 HAYO 1998 7 ióanbo, 9.133,57 
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